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,ORDEN de JI de 1W1!iemb~ de 1986 por la' que se
thcIara a la Eruidad «La Providente Hispona, Sacie

cliDd An6nima* (C-3j6), extinguida, y subsiguiente
eliminaci6n del Registro Especiil/ de EruiliDdes Asegu-
radoras. '

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Providente HisDana.
Sociedad AnÓnim.,., domiciliada en Bareelona, pOr' el
que solicita la extinción y subsi¡uiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras, asl como la devolución de los
valores que inte¡ran el res¡uardo de depósito neoesario que tiene
constituido para responder de su gestión aseguradora, para todo lo
cual ha presentado la documentación peninente;, .

, VIStos, asimismo, la Ley de Seguros Privados y su Reglamento,
el informe favorable de la Seoeión colTeSpondiente de ese Centro
clireetivo, ,y a propuesta de V. l.,' ,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-DeeIarar la extinción y subsiguiente eliminación de!

Registro Especial de Entidades Aquradorti de la Entidad «La
Providente Hispana, Sociedad AnÓDlM8».

Segundo.-Autorizar al Banco de España en Barcelona para que
entre¡ue a la Comisión Liquidadora'de Ja Entidad los valores que
inte¡ran el depósito neoesario constituido en dicho establcci;niento
bancario a nombre de aquélla. ' .

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios P.J&':de a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1986.-P. D., el Secretario de

Estado de Economla y P1anifi""';.ón, Miguel Angel Fcrnández
Ordóñez.
Dma. Sr. Di=tor aencraI de Seguros. ,

32873 ORDEN de Ji de noviembre de 1986 por la que .,
extingue y se elimina del Registro Especial de Entida
des Aseg¡uadoras a la Eruiiiad «La Ideal Previsora,
Sociedail Anónima» (C-381). . .

"
Dma. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Ideal Previsora,

Sociedad Anónima», domieiliada en Valencia, por e! que solicita la
extinción y subsi¡uic1Íte eliminación del Rc¡istro Especial de
Entidades Aseguradoras, asl como la devnlución de los valores que
Inte¡ran el depósito neoesarin que tiene constituido para responder
de su aestión aseguradora, para todn lo cual ha presentado la

'documentación pertinente; .
Vistos, asimismo, la Ley de Seguros Privsdns y su Reglamento,

el Informe favorable de la Seoeión colTeSpondiente de ese Centro
clireetivo, y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-DeeIarar la extinción y subsiguiente eliminación del
Rcsistro EspeeiaI de Entidades Asqursdoras de la Entidad «La
Ideal Previsora, Sociedad Anónim.,.:

Segundo.-Autorizar al Banco de España en Barcelona para que
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad los valores que
Inte¡ran e! depósito ncecsario constituido en dicho establecimiento
bancario a nombre de aquélla.

Tereera.-Autorizar a la Caja Genera1 de Depósitos para que
entre¡ue a la Comisión liquidadora de la Entidad los valnres que
inte¡ran el depósito ncecsario, constituido en dicho Or¡anismo a
nombre de aquélla. .

Lo que comunicoa"V. 1. para su conoeimiento ..yácctos. '
Dios~ a V.·I. muchos años. .
Madrid, 11 de noviembre de 1986.-P. D., el Sceretario de

Estado de Economía y Planificación, Miguel Angel Fcrmindez
Ordó6ez.

Dma. Sr. Director seneral de Seguros.

32874 ORDEN de JI de ntlViembre de 1986 por la que se
autoriza a .Ia EruiliDd «Vital Seguro, C. A.* (C-2/j)
para operar en el Ramo de Accidentes Individuales
(número 1 de los clasifICadas en la .Orden de 29 de
julic de 1982). ..' .

Dma. Sr.: Visto el escrito de la Entidad eVltaI Seguro, C. A.»,
en solicitud de autorización para operar en el Ramo dé Accidentes
(número I de los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982),
para lo que ha presentado la documentación peninente; .

Vistos, asimismo, los informes favórables de las Seoeiones
correspondientes de ese Centro clireetivo, y a propuesta de V. l.,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer a lo mteresado por la
Entidad indicada, aprobando al propio tieniPo condiciones sencra-

les, ·condiciones~s, nota técnica y tarifa del Seguro de
Accidentes IndiVIduales. ' '

Lo que comunico a V. l. para ." conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L muchos años. .
Madrid, 11 de noviembre de 1986.-P. D., el Sceretario de

Estado de Economla y Planificación, Miguel Angel Fcrnández
OrdMez.

Dma. Sr. Director seneral de Seguros.

32875 ORDEN de 28 de 1W1!iembre de 1986 par la que se
conceden a las Empresas que se citan los benejlcios
flSC41es de la Ley 2711984, de 26 de julic. .

Vista la Orden del Ministerin de Industria. y Enet¡Ia de 17 de
septiembre de 1986, por la que quedan acePtadas las solicitudes de
inclusión en la Zona de Urgente Rcindustrializaeión del Nervión
de las Empresas que al final se relacionan, _al amparo del Real
Decreto 531/1985, de 17 de abril (eBolctln 0fieiaI del Estado» del
24), que crea la Zona de Urgente llcindustriaIizaeión del Nervión;

Resultando que~ los expedientes que se tramitan a efectos de
concesi6n de beoencios fiseales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado 6.· de esta Orden, fecha en la !lue diehos
beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26, de julio" y Real
Decreto 531{1985, de 17 de abril, que crea la Zona de Urgente
Reindustrialización del Nervión; .' .

Resultando que, en el momento de Jl1'OPOIlCI' la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de aeucrdn con e! Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia e! rqimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de asosto, ha derogado a parUr de la 1Dlsma fecha de
1 de enero de 1986 e! Impuesto General sobre el Tláfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio-
res; . ,

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 3011985, de 2 de
asosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadidn; la Ley
jO/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (eBoletin Oficial del Estadna de 11 de enero de 1986),
modificado por e! Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Bo1etIo
Oficial del Estadna de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
(eBolctin Oficial del Estado» del 21); Real Decreto, 531/1985, de 17
ele abril, y demás disposjciones reglamentarias; ,

Considerando que, la disposición transitoria terecra de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Lev, en un plazo de seis meses, el'réRimen de las Zonas de
U!JCnte Reindustrializaeión previstas en laLey 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beoeficios contenidos en la citada disposición durante

. el plazo establecido en e! articulo 29 de la misma;
Considerando que, de aeucrdn con la doctrina y práctica

adntinistrativas, la resoIución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea incoveniente para aplicar, en cuanto a beneficios
fiscales, la Icsislaeión en vigor en e! momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1 de
Tributos, de conformidad con lo establccidn en los articulas 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, Y en virtud de lo
establecido en e! articulo 5.· del Real Decreto 531/1984, de 17 de
abril; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 3011985, de 2 de
"fasto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer: . .

Primero.-Con arreslo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del RéJimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al Prooedimiento indicado en la mismo" y en e!
Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la Zona de Urgente
RcindustriaJizaeión del Ncrvión, se otorpn los si¡uientes benefi·
cios fiscales a las Empresas:que al, final se relacionan:

a) Bonificación de hasta e! 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones LocaIes, que ¡ravcn el establecimiento de
actividades industriales, cuando asi se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sllieto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187, 1, del Real Decreto l.ellisJativo
781/1986, de 18 de abril (eBolctln OfieiaIdeI Estadna del2~), texto
refiuldido de las disposiciones lcp1es visentes en materia de
Régimen LoeaI., . . • ' ,

. b) Las Empresas que se insfalen' en la zona de ursente
reindustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento~=
peljuicio de postenores reetifieaeioncs,1a aprobación de los
de amortización a que se reficrenlos'articulos 19, _do, d), de
la Ley 44/1978 y 13, 1), 2, de,1a Ley 61/1978, adaptados tanto a las


